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Secretaria: Dª Patricia Lopez Ruiz

ACTA NÚMERO 2425/13

En Madrid, a 26 de Septiembre de 2024, se reune el
Comité Nacional de Competición en la sede de la
REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE BALONMANO,
bajo la Presidencia de D. Francisco DAVO ESCRIVA y
con la asistencia de las personas relacionadas al
margen, para conocer los asuntos que a continuación
se detallan:

1. ACTA ANTERIOR

Se analizan las actas correspondientes a los encuentros de competición oficial aprobando como definitivos los
resultados de cada uno de los encuentros con, en su caso, las modificaciones o rectificaciones que se acuerden
expresamente en la presente sesión y que se indican a continuación.

2. DIVISION DE HONOR PLATA MASCULINO (JORNADA 2)

        · BALONMANO PROIN SEVILLA - UBU SAN PABLO BURGOS (DHB023)

Sancionar al Club CLUB BALONMANO TRIANA, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.M del Rgto. de Régimen Disciplinario, por el incumplimiento de la
obligación de subida de los videos de los partidos disputados como equipo local en los términos establecidos
reglamentariamente, dado que únicamente se ha subido la primera parte del encuentro, con cortes continuos en la
grabación..

        · BLENDIO SINFIN - FUNDACION AGUSTINOS ALICANTE (DHB024)

Sancionar al Club CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL SINFIN, con MULTA DE DOSCIENTOS CINCUENTA
EUROS (250 €), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 57.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, por
incumplimiento de la obligación de retransmisión por medio de streaming con los requisitos y condiciones
establecidos reglamentariamente..

        · TROPS MÃ¡LAGA - DÃ“LMENES ANTEQUERA (DHB028)

Sancionar al Club CLUB BALONMANO CIUDAD DE MALAGA, con MULTA DE CINCUENTA EUROS (50 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.I del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplir lo dispuesto en el
artículo 127 del Reglamento de Partidos y Competiciones en relación con los plazos de comunicación de los
horarios de celebración del encuentro.

3. DIVISION DE HONOR PLATA FEM. FEMENINO (JORNADA 1)

        · JUVENTUD LAS PALMAS - BALONMANO GIJON (PFA013)
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Sancionar al Club CLUB BALONMANO JUVENTUD DEL REAL DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, con
MULTA DE CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.M del Rgto. de
Régimen Disciplinario, por el incumplimiento de la obligación de subida de los videos de los encuentros disputados
como equipo local en los términos establecidos reglamentariamente.

Sancionar al Club CLUB BALONMANO JUVENTUD DEL REAL DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, con
MULTA DE CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 57.1 del Rgto. de
Régimen Disciplinario, por incumplimiento de la obligación de retransmisión por medio de streaming.

        · CLUB DEPORTIVO BALONMANO FUENTES CARRIONAS - ALEGRA BM SANSE (PFA015)

Sancionar al Club CLUB DEPORTIVO BALONMANO FUENTES CARRIONAS, con MULTA DE CIENTO
CINCUENTA EUROS (150 €), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 57.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario,
por incumplimiento de la obligación de retransmisión por medio de streaming.

        · BALONMANO SANTA CRUZ DE TENERIFE - INELSA SOLAR ASMUBAL MEAÃ‘O (PFA017)

Sancionar al Club CLUB BALONMANO SALUD TENERIFE, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo dispuesto
en el artículo 40 del Rgto. de Régimen Disciplinario, por el incumplimiento de la obligación de asistencia y apoyo al
requerimiento del equipo arbitral ante la actuación de un espectador al finalizar el encuentro..

Sancionar al Club CLUB BALONMANO SALUD TENERIFE, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA EUROS (150
€), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 57.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplimiento de la
obligación de retransmisión por medio de streaming.

        · CAJAVIVA BLENDIO SINFIN SANTANDER - ANABEL LEE CAMARGO 74 (PFB012)

Sancionar al Club CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL SINFIN, con MULTA DE CINCUENTA EUROS (50 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.I del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplir lo dispuesto en el
artículo 127 del Reglamento de Partidos y Competiciones en relación con los plazos de comunicación de los
horarios de celebración del encuentro.

        · LOIZAGA CONST. CASTRO-URDIALES - SCHÃ„R COLORES ZARAGOZA (PFB014)

Sancionar al Club CDE LOS CHELINES, con MULTA DE CINCUENTA EUROS (50 €), en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 55.I del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplir lo dispuesto en el artículo 127 del
Reglamento de Partidos y Competiciones en relación con los plazos de comunicación de los horarios de
celebración del encuentro.

Sancionar al Club CDE LOS CHELINES, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo dispuesto en el artículo 55.K
del Rgto. de Régimen Disciplinario, por el incumplimiento de la obligación de firmar el acta por parte del
responsable de equipo de conformidad con el art. 173 RPC.

        · LAUKO ERMUKO ERROTABARRI - BM. LOYOLA (PFB015)
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Sancionar al Club ERMUKO ERROTABARRI ESKUBALOI KIROL ELKARTEA, con APERCIBIMIENTO, en
aplicacion de lo dispuesto en el artículo 56.B del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no respetar las normas de
uniformidad establecidas en el artículo 122 del Reglamento de Partidos y Competiciones.

        · BERA BERA - GALA GAR TOPER ZARAGOZA BM LA JOTA (PFB017)

Sancionar al Club BERA BERA R.T., con MULTA DE CINCUENTA EUROS (50 €), en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 55.I del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplir lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento
de Partidos y Competiciones en relación con los plazos de comunicación de los horarios de celebración del
encuentro.

Sancionar al Club BERA BERA R.T., con MULTA DE CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €), en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 55.M del Rgto. de Régimen Disciplinario, por el incumplimiento de la obligación de subida
de los videos de los encuentros disputados como equipo local en los términos establecidos reglamentariamente.

        · OAR GRACIA SABADELL - CLUB HANDBOL AMPOSTA (PFC012)

Sancionar al Club OAR GRACIA SABADELL, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo dispuesto en el artículo
56.B del Rgto. de Régimen Disciplinario, or no respetar las normas de uniformidad establecidas en el artículo 122
del Reglamento de Partidos y Competiciones en la equipación de la portera..

        · MGC MUTUA HANDBOL RIBES - LEVANTE UDBM MARNI (PFC016)

Sancionar al Club CLUB HANDBOL RIBES, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo dispuesto en el artículo
56.B del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no respetar las normas de uniformidad establecidas en el artículo 122
del Reglamento de Partidos y Competiciones en algunas jugadoras del equipo..

Sancionar al Club CLUB DEPORTIVO ORRIOLS MARNI, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo dispuesto
en el artículo 56.B del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no respetar las normas de uniformidad establecidas en
el artículo 122 del Reglamento de Partidos y Competiciones en algunas jugadoras del equipo..

        · HANDBOL SANT JOAN DESPÃ• A - HANDBOL SANT QUIRZE (PFC017)

Sancionar al Club HANDBOL SANT JOAN DESPI, con MULTA DE CIENTO VEINTICINCO EUROS (125 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.K del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no poner a disposición del
equipo arbitral la conexión a Internet adecuada para el acceso a la plataforma informática de la RFEBM a fin de
generar y registrar el acta del encuentro, incumpliendo así la obligación establecida en el último párrafo del artículo
173 RPC..

        · DEZA CBM - MIRAMAR COLEGIO SAN FRANCISCO DE ASIS MIJAS (PFD011)

Sancionar al Club CORDOBA DE BALONMANO, con MULTA DE CIEN EUROS (100 €), en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 56.E del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no designar e inscribir en Acta a persona
alguna con la Licencia federativa adecuada para ejercer la función de Delegado de Campo..
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        · BM MONTEQUINTO CIUDAD DE DOS HERMANAS - CLUB BALONMANO ALCOBENDAS (PFD012)

Sancionar al Club CLUB DEPORTIVO ESCOLAPIOS MONTEQUINTO, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de
lo dispuesto en el artículo 57.2 del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplir los requisitos de retransmisión del
partido acordados en la Asamblea General de la RFEBM de 14 de Junio de 2024, en relación con el inicio y
finalización de la retransmisión..

        · MADRID BASE VILLAVERDE - CLUB BM ESTUDIANTES (PFD013)

Sancionar al Club A.D. ESCUELA DE BALONMANO VILLAVERDE, con MULTA DE CIEN EUROS (100 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.M del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplir los requisitos
técnicos y de calidad establecidos reglamentariamente, dado que la grabación se corta antes de la finalización del
partido impidiendo la visualización de los últimos minutos..

4. PRIMERA NACIONAL MASCULINO (JORNADA 1)

        · ROYAL PREMIUM GIJON - HORIZONTE ATLETICA (1MB012)

Sancionar al Club AGRUPACION BALONMANO GIJON JOVELLANOS, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA
EUROS (150 €), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.M del Rgto. de Régimen Disciplinario, por el
incumplimiento de la obligación de subida de los videos de los encuentros disputados como equipo local en los
términos establecidos reglamentariamente.

        · CLUB BALONMANO SORIA - EZEQUIEL 4VALLES LA ROBLA (1MB013)

Sancionar al Club CLUB BALONMANO SORIA, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.M del Rgto. de Régimen Disciplinario, por el incumplimiento de la
obligación de subida de los videos de los encuentros disputados como equipo local en los términos establecidos
reglamentariamente.

        · BM. SANTOÃ‘A - SDC ASTANDER ASTILLERO (1MB014)

Sancionar al Club CLUB BALONMANO SANTOÑA, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 57.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplimiento de la
obligación de retransmisión del encuentro por medio de streaming en las condiciones establecidas
reglamentariamente..

Sancionar al Club CLUB BALONMANO SANTOÑA, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.M del Rgto. de Régimen Disciplinario, por el incumplimiento de la
obligación de subida de los videos de los encuentros disputados como equipo local en los términos establecidos
reglamentariamente.

Sancionar al Club CLUB BALONMANO SANTOÑA, con MULTA DE CIENTO VEINTISEIS EUROS (126 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 53.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, en concepto de recargo del 20%
por el impago del fondo arbitral correspondiente a los encuentros que se especifican en su área privada.
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SE REQUIERE al referido Club a fin de que, en el PLAZO DE DIEZ DIAS a partir de la notificación de la presente
proceda a abonar la cantidad de SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS (756 €) a que asciende el total de
la deuda por el concepto de fondo arbitral más los recargos impuestos, así como, si a su derecho conviene,
formular las alegaciones y aportar los documentos que estime pertinentes, con el apercibimiento expreso de que,
de no proceder al pago dentro del término concedido, se continuará la tramitación del expediente disciplinario en
los términos previstos en el artículo 53.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario..

        · BALONMANO CAJA RURAL ZAMORA - UNIVERSIDAD DE LEÃ³N ADEMAR (1MB015)

Sancionar al Club CLUB BALONMANO ZAMORA, con MULTA DE CINCUENTA EUROS (50 €), en aplicación de
lo dispuesto en el artículo 55.I del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplir lo dispuesto en el artículo 127 del
Reglamento de Partidos y Competiciones en relación con los plazos de comunicación de los horarios de
celebración del encuentro.

        · CONGESA XXI BALONMANO CIUDAD DE SALAMANCA - AUTO-CENTER PRINCIPADO (1MB016)

Sancionar al Club CLUB BALONMANO VETUSTA, con MULTA DE SETENTA Y CINCO EUROS (75 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 56.F del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no presentar persona alguna
con la Licencia federativa adecuada para ejercer la función de Oficial responsable del equipo..

        · REAL GRUPO DE CULTURA COVADONGA - LA FUENTE PEREDA (1MB018)

Sancionar al Club REAL GRUPO DE CULTURA COVADONGA, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA EUROS
(150 €), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 56.D del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no inscribir en
Acta, ni estar presente en el encuentro el Entrenador Titular, sin que se haya acreditado la concurrencia de causa
justificada para ello.

        · CLUB BALONMANO ROMO BROKER KIROL - EGIA TEILA FABRIKA (1MC014)

Sancionar al Club CD EGIA BALONMANO, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo dispuesto en el artículo
56.B del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no respetar las normas de uniformidad establecidas en el artículo 122
del Reglamento de Partidos y Competiciones.

        · LABARRA NIKOL PULPO EK - TOLOSA C.F. ESKUBALOIA (1MC018)

Sancionar al Club PULPO ESKUBALOI KLUBA, con MULTA DE CINCUENTA EUROS (50 €), en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 55.I del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplir lo dispuesto en el artículo 127 del
Reglamento de Partidos y Competiciones en relación con los plazos de comunicación de los horarios de
celebración del encuentro.

Sancionar al Club PULPO ESKUBALOI KLUBA, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.M del Rgto. de Régimen Disciplinario, por el incumplimiento de la
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obligación de subida de los videos de los encuentros disputados como equipo local en los términos establecidos
reglamentariamente.

        · HANDBOL SANT QUIRZE - HANDBOL SANT CUGAT (1MD011)

Sancionar al Club HANDBOL SANT QUIRZE, con MULTA DE CINCUENTA EUROS (50 €), en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 55.I del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplir lo dispuesto en el artículo 127 del
Reglamento de Partidos y Competiciones en relación con los plazos de comunicación de los horarios de
celebración del encuentro.

Sancionar al Club HANDBOL SANT QUIRZE, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo dispuesto en el artículo
57.2 del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplir los requisitos de retransmisión del partido acordados en la
Asamblea General de la RFEBM de 14 de Junio de 2024, en relación con el inicio y finalización de la
retransmisión..

        · OAR GRACIA SABADELL - CLUB HANDBOL BORDILS (1MD012)

Sancionar al Club OAR GRACIA SABADELL, con MULTA DE CIEN EUROS (100 €), en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 57.2 del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplir los requisitos reglamentarios al realizar la
retransmisión transcurridos más de diez minutos del inicio del partido..

        · CH. SANT ESTEVE SESROVIRES - C.H. LA SALLE MONTCADA A (1MD013)

Sancionar al Club CLUB HANDBOL SANT ESTEVE SESROVIRES, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo
dispuesto en el artículo 56.B del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no respetar las normas de uniformidad
establecidas en el artículo 122 del Reglamento de Partidos y Competiciones.

Sancionar al Club CH LA SALLE MONTCADA, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo dispuesto en el artículo
56.B del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no respetar las normas de uniformidad establecidas en el artículo 122
del Reglamento de Partidos y Competiciones.

        · KH-7 BM. GRANOLLERS - HANDBOL SANT JOAN DESPÃ• A (1MD014)

Sancionar al Club CLUB BALONMANO GRANOLLERS, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €),
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.M del Rgto. de Régimen Disciplinario, por el incumplimiento de la
obligación de subida de los videos de los encuentros disputados como equipo local en los términos establecidos
reglamentariamente.

        · CLUB HANDBOL ESPLUGUES A - MUBAK BM LA ROCA (1MD015)

Sancionar al Club CLUB HANDBOL ESPLUGUES LES MORERES, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA
EUROS (150 €), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.M del Rgto. de Régimen Disciplinario, por el
incumplimiento de la obligación de subida de los videos de los encuentros disputados como equipo local en los
términos establecidos reglamentariamente.
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        · CH SANT ESTEVE DE PALAUTORDERA - CLUB HANDBOL PALAUTORDERA - SALICRÃš (1MD016)

Sancionar al Club CH SANT ESTEVE DE PALAUTORDERA, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA EUROS (150
€), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 56.D del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no inscribir en Acta, ni
estar presente en el encuentro el Entrenador Titular, sin que se haya acreditado la concurrencia de causa
justificada para ello a través de la plataforma informática.

        · UCAM BALONMANO MURCIA - BM ALARCOS CIUDAD REAL (1ME012)

Sancionar al Club CLUB DEPORTIVO BALONMANO ALARCOS CIUDAD REAL, con MULTA DE SETENTA Y
CINCO EUROS (75 €), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 56.B del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no
respetar las normas de uniformidad establecidas en el artículo 122 del Reglamento de Partidos y Competiciones al
no disponer, en su condición de equipo visitante, de la segunda equipación diferenciada de la del equipo local..

        · C.BM. MARE NOSTRUM TORREVIEJA - LIMOBEL BM POZUELO DE CVA (1ME013)

Sancionar al Club CLUB BALONMANO MARE NOSTRUM TORREVIEJA, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA
EUROS (150 €), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.M del Rgto. de Régimen Disciplinario, por el
incumplimiento de la obligación de subida de los videos de los encuentros disputados como equipo local en los
términos establecidos reglamentariamente..

        · L'ARANCINA HANDBOL MALLORCA - CB. MARISTAS ALGEMESI (1ME014)

Sancionar al Club HANDBOL MARRATXI, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €), en aplicación
de lo dispuesto en el artículo 55.M del Rgto. de Régimen Disciplinario, por el incumplimiento de la obligación de
subida de los videos de los encuentros disputados como equipo local en los términos establecidos
reglamentariamente..

        · FUNDACION AGUSTINOS ALICANTE - AGRINGENIA ASOCIACION ABARANERA (1ME016)

Sancionar al Club CLUB FUNDACION BALONMANO AGUSTINOS ALICANTE, con APERCIBIMIENTO, en
aplicacion de lo dispuesto en el artículo 55.A del Rgto. de Régimen Disciplinario, DE CLAUSURA DEL TERRENO
DE JUEGO por los incidentes provocados por el comportamiento del público hacia los participantes en el
encuentro, que fueron resueltos con la intervención del delegado de campo.

        · AURAL CENTROS AUDITIVOS BM. MALAGA - BM MONTEQUINTO CIUDAD DE DOS HERMANAS
(1MF015)

Sancionar al Club CLUB BALONMANO MALAGA, con MULTA DE SETENTA Y CINCO EUROS (75 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.O del Rgto. de Régimen Disciplinario, por el incumplimiento de la
obligación de presentación de los jugadores de ambos equipos así como de los árbitros..
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        · SAFA - MADRID - PAN MOGUER (1MF017)

Sancionar al Club DEPORTIVO SAFA, con MULTA DE SETENTA Y CINCO EUROS (75 €), en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 56.B del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no respetar las normas de uniformidad
establecidas en el artículo 122 del Reglamento de Partidos y Competiciones.

Sancionar al Club DEPORTIVO SAFA, con MULTA DE CIEN EUROS (100 €), en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 56.E del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no designar e inscribir en Acta a persona alguna con la
Licencia federativa adecuada para ejercer la función de Delegado de Campo.

        · CAMPICARN-MARTINPEX BM. PORRIÃ‘O - AUTOMANIA LUCEROS (1MA014)

Sancionar al Club CLUB BALONMANO PORRIÑO, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 57.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplimiento de la
obligación de retransmisión por medio de streaming..

        · BALONMAN CULLEREDO - ATTICA 21 HOTELS OAR CORUÃ‘A (1MA015)

Sancionar al Club CLUBE DEPORTIVO BALONMAN CULLEREDO, con MULTA DE CINCUENTA EUROS (50 €),
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.I del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplir lo dispuesto en el
artículo 127 del Reglamento de Partidos y Competiciones en relación con los plazos de comunicación de los
horarios de celebración del encuentro.

5. OTRAS SANCIONES

        · CLUB "CLUB DEPORTIVO BALONMANO MAHAY"

Sancionar al CLUB "CLUB DEPORTIVO BALONMANO MAHAY", con MULTA DE DOSCIENTOS EUROS (200 €),
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 53.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, en concepto de recargo del
20% por el impago del fondo arbitral correspondiente a los encuentros que se especifican en su área privada.
SE REQUIERE al referido Club a fin de que, en el PLAZO DE DIEZ DIAS a partir de la notificación de la presente
proceda a abonar la cantidad de MIL DOSCIENTOS EUROS (1.200 €) a que asciende el total de la deuda por el
concepto de fondo arbitral más los recargos impuestos, así como, si a su derecho conviene, formular las
alegaciones y aportar los documentos que estime pertinentes, con el apercibimiento expreso de que, de no
proceder al pago dentro del término concedido, se continuará la tramitación del expediente disciplinario en los
términos previstos en el artículo 53.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario..

        · CLUB "CLUB BALONMANO ALCOBENDAS"

Sancionar al CLUB "CLUB BALONMANO ALCOBENDAS", con MULTA DE DOSCIENTOS EUROS (200 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 53.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, en concepto de recargo del 20%
por el impago del fondo arbitral correspondiente a los encuentros que se especifican en su área privada.

SE REQUIERE al referido Club a fin de que, en el PLAZO DE DIEZ DIAS a partir de la notificación de la presente
proceda a abonar la cantidad de MIL DOSCIENTOS EUROS (1.200 €) a que asciende el total de la deuda por el
concepto de fondo arbitral más los recargos impuestos, así como, si a su derecho conviene, formular las
alegaciones y aportar los documentos que estime pertinentes, con el apercibimiento expreso de que, de no
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proceder al pago dentro del término concedido, se continuará la tramitación del expediente disciplinario en los
términos previstos en el artículo 53.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario..

        · CLUB "CLUB BALONMANO RECONQUISTA DE VIGO"

Sancionar al CLUB "CLUB BALONMANO RECONQUISTA DE VIGO", con MULTA DE CIENTO VEINTISEIS
EUROS (126 €), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 53.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, en concepto
de recargo del 20% por el impago del fondo arbitral correspondiente a los encuentros que se especifican en su
área privada.

SE REQUIERE al referido Club a fin de que, en el PLAZO DE DIEZ DIAS a partir de la notificación de la presente
proceda a abonar la cantidad de SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS (756 €) a que asciende el total de
la deuda por el concepto de fondo arbitral más los recargos impuestos, así como, si a su derecho conviene,
formular las alegaciones y aportar los documentos que estime pertinentes, con el apercibimiento expreso de que,
de no proceder al pago dentro del término concedido, se continuará la tramitación del expediente disciplinario en
los términos previstos en el artículo 53.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario..

        · CLUB "CLUB BALONMANO ROMO - ERROMOKO ESKUBALOIA"

Sancionar al CLUB "CLUB BALONMANO ROMO - ERROMOKO ESKUBALOIA", con MULTA DE CIENTO
VEINTISEIS EUROS (126 €), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 53.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario,
en concepto de recargo del 20% por el impago del fondo arbitral correspondiente a los encuentros que se
especifican en su área privada.

SE REQUIERE al referido Club a fin de que, en el PLAZO DE DIEZ DIAS a partir de la notificación de la presente
proceda a abonar la cantidad de SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS (756 €) a que asciende el total de
la deuda por el concepto de fondo arbitral más los recargos impuestos, así como, si a su derecho conviene,
formular las alegaciones y aportar los documentos que estime pertinentes, con el apercibimiento expreso de que,
de no proceder al pago dentro del término concedido, se continuará la tramitación del expediente disciplinario en
los términos previstos en el artículo 53.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario..

        · CLUB "TRAPAGARN ESKUBALOIA K. T."

Sancionar al CLUB "TRAPAGARN ESKUBALOIA K. T.", con MULTA DE CIENTO VEINTISEIS EUROS (126 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 53.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, en concepto de recargo del 20%
por el impago del fondo arbitral correspondiente a los encuentros que se especifican en su área privada.

SE REQUIERE al referido Club a fin de que, en el PLAZO DE DIEZ DIAS a partir de la notificación de la presente
proceda a abonar la cantidad de SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS (756 €) a que asciende el total de
la deuda por el concepto de fondo arbitral más los recargos impuestos, así como, si a su derecho conviene,
formular las alegaciones y aportar los documentos que estime pertinentes, con el apercibimiento expreso de que,
de no proceder al pago dentro del término concedido, se continuará la tramitación del expediente disciplinario en
los términos previstos en el artículo 53.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario..

        · CLUB "CDE LOS CHELINES"
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Sancionar al CLUB "CDE LOS CHELINES", con MULTA DE CIENTO VEINTE EUROS (120 €), en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 53.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, en concepto de recargo del 20% por el impago del
fondo arbitral correspondiente a los encuentros que se especifican en su área privada.

SE REQUIERE al referido Club a fin de que, en el PLAZO DE DIEZ DIAS a partir de la notificación de la presente
proceda a abonar la cantidad de SETECIENTOS VEINTA EUROS (720 E) a que asciende el total de la deuda por
el concepto de fondo arbitral más los recargos impuestos, así como, si a su derecho conviene, formular las
alegaciones y aportar los documentos que estime pertinentes, con el apercibimiento expreso de que, de no
proceder al pago dentro del término concedido, se continuará la tramitación del expediente disciplinario en los
términos previstos en el artículo 53.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario..

        · CLUB "CLUB BALONMANO SALUD TENERIFE"

Sancionar al CLUB "CLUB BALONMANO SALUD TENERIFE", con MULTA DE CIENTO VEINTE EUROS (120 €),
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 53.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, en concepto de recargo del
20% por el impago del fondo arbitral correspondiente a los encuentros que se especifican en su área privada.

SE REQUIERE al referido Club a fin de que, en el PLAZO DE DIEZ DIAS a partir de la notificación de la presente
proceda a abonar la cantidad de SETECIENTOS VEINTE EUROS (720 €) a que asciende el total de la deuda por
el concepto de fondo arbitral más los recargos impuestos, así como, si a su derecho conviene, formular las
alegaciones y aportar los documentos que estime pertinentes, con el apercibimiento expreso de que, de no
proceder al pago dentro del término concedido, se continuará la tramitación del expediente disciplinario en los
términos previstos en el artículo 53.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario..

        · CLUB "CLUB DEPORTIVO HAND VALL VALLADOLID"

Sancionar al CLUB "CLUB DEPORTIVO HAND VALL VALLADOLID", con MULTA DE CIENTO VEINTE EUROS
(120 €), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 53.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, en concepto de
recargo del 20% por el impago del fondo arbitral correspondiente a los encuentros que se especifican en su área
privada.

SE REQUIERE al referido Club a fin de que, en el PLAZO DE DIEZ DIAS a partir de la notificación de la presente
proceda a abonar la cantidad de SETECIENTOS VEINTE EUROS (720 €) a que asciende el total de la deuda por
el concepto de fondo arbitral más los recargos impuestos, así como, si a su derecho conviene, formular las
alegaciones y aportar los documentos que estime pertinentes, con el apercibimiento expreso de que, de no
proceder al pago dentro del término concedido, se continuará la tramitación del expediente disciplinario en los
términos previstos en el artículo 53.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario..

        · CLUB "SD ATLETICO NOVAS"

Sancionar al CLUB "SD ATLETICO NOVAS", con MULTA DE DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (250 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 57.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplimiento de la
obligación de retransmisión por medio de streaming del encuentro DHB016..

6. EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES
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En aplicación de lo dispuesto en el artículo 98 del Reglamento de Régimen Disciplinario, las resoluciones
incorporadas en la presente Acta son inmediatamente ejecutivas desde el momento de su notificación al
interesado, sin que las reclamaciones o recursos que puedan interponerse contra las mismas paralicen o
suspendan su ejecución, salvo que, de manera expresa, se acuerde lo contrario por parte del órgano competente.

7. RECURSOS

Contra las resoluciones de carácter disciplinario incluidas en la presente Acta, y que han sido notificadas
individualizadamente a los interesados, se podrá interponer, RECURSO ante el COMITE NACIONAL DE
APELACION dentro del plazo de DIEZ DIAS siguientes a su notificación, que deberá formalizarse,
necesariamente, mediante escrito presentado y tramitado a través del área privada de cada Club en la plataforma
informática de la R.F.E.BM. Únicamente se admitirá la remisión por correo electrónico (cnc-cna@rfebm.com) de
aquellos archivos o documentos complementarios que no puedan ser tramitados a través de la plataforma.
Es requisito indispensable para la admisión a trámite del recurso, que se acredite el pago, a través de los medios
previstos reglamentariamente, de la Tasa de CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €) y cuyo justificante deberá
aportarse junto con el escrito de interposición. (art. 99 RRD).
Las resoluciones de carácter no disciplinario incorporadas a la presente acta, podrán ser objeto de impugnación
en los términos, formas y con los requisitos establecidos en la legislación o, en su caso, en la normativa
reglamentaria aplicable a cada supuesto.
Las instrucciones, acuerdos y circulares incorporados a la presente Acta, no tiene carácter de resolución, ni
disciplinaria ni jurisdiccional, y se publican, exclusivamente, a los efectos de facilitar su general conocimiento y
aplicación.
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